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El CIUDADANO L.R.I. JORGE ESTRADA PALERO, PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 76 fraccion I, inciso b); 236; 239 fracciones III Y V y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en sesión  de Ayuntamiento NÚMERO 98, ORDINARIA, de fecha 20 de septiembre de 2012, aprobó el siguiente:
REGLAMENTO PARA LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE
ANIMALES DE COMPAÑÍA PARA EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo I
Del Objeto y Conceptos

Artículo 1.- El presente ordenamiento es de orden público, interés social y de observancia general en el Municipio de Irapuato, Guanajuato, así como para aquellas personas físicas o morales que sean propietarias o tengan bajo su posesión, cuidado y dependencia a un animal de compañía.
Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto:
I. Regular la tenencia y protección de animales de compañía, primordialmente caninos y felinos; garantizando el bienestar y trato adecuado de los mismos que estén sujetos a dominio, posesión, control y cuidado del ser humano;
II. Prevenir enfermedades zoonóticas en cuya incidencia influyen estos animales de compañía, a través de la vacunación y desparasitación, así como la disminución de los índices de natalidad por medio de la esterilización;

III. Disminuir y controlar los animales de compañía abandonados en el Municipio de Irapuato;
IV. Promover a través de la educación y la concientización de la sociedad, el respeto, cuidado y trato adecuado a los animales de compañía; 
V. Fomentar la participación ciudadana, así como de los sectores públicos y privados en la promoción de una cultura de respeto en la protección y preservación de los animales de compañía;
VI. Difundir por los medios apropiados el contenido de la Ley, las Normas Oficiales Mexicanas y este Reglamento; y,
VII. Regular el funcionamiento del Centro de Atención Canina de Irapuato (CANI).
Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento se entiende por:
I.- Animal: Ser vivo que siente y se mueve voluntariamente o por instinto, pero que se diferencian de los seres humanos lisa y llanamente por la falta de razón.

Conforme a su utilización o características se clasifican de la siguiente manera:
a) Animal abandonado: Los animales que deambulen libremente por la vía pública sin placa de identidad y sin su correa, así como aquellos que queden sin el cuidado o protección de sus propietarios o poseedores dentro de los bienes del dominio privado;
b) Animal adiestrado para seguridad, protección o guardia: Los animales que son entrenados por personas debidamente autorizadas (NORMA Oficial Mexicana NOM-148-SCFI-2001, Prácticas comerciales-Elementos normativos para la comercialización de animales de compañía o de servicio, y para la prestación de servicios para su cuidado y/o adiestramiento), para que estos realicen funciones de vigilancia, protección o guardia en establecimientos comerciales o prestación de servicios, casa-habitación o instituciones públicas y privadas, así como para ayudar en las acciones públicas dedicadas a la detección de estupefacientes, armas y explosivos y demás acciones análogas; 
c) Animal de compañía: Animal doméstico (canino o felino)  que no es forzado a trabajar, ni tampoco es usado para fines alimenticios. Aquel que es mantenido por el hombre para su disfrute y que vive para sus cuidados;
d) Animal exótico: Ejemplares que se encuentran fuera de su ámbito de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados;
e) Animal feral: Aquel que por su característica de agresividad, tamaño o por las condiciones inherentes a su naturaleza, puedan causar lesiones o la muerte a las personas o a otros animales. Asimismo aquéllos que han sido objeto de una denuncia y que su peligrosidad haya sido declarada por el Médico Veterinario responsable del CANI. Considerando las principales razas como: American pit bull terrier, Staffordshire bull terrier, American staffordshire terrier, Rottweiler, Dogo argentino, Fila brasileiro, Tosa inu, Akita inu, Bullmastiff, Doberman, Dogo de burdeos, Mastín napolitano, Presa canario, Bull terrier, Alaskan malamute, Pastor alemán, Pastor belga mallinois, Bulldog Inglés, Chow-chow, Gran danés, San Bernardo u otras que por sus características físicas y comportamiento puedan considerarse ferales, por su fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia; 

f) Animal guía: Los animales complementarios que son utilizados  ya sea para apoyos terapéuticos o adiestrados para ayudar al desarrollo de las personas con cualquier tipo de discapacidad;
g) Animal para terapia: El uso de animales vivos con la única finalidad de que las personas convivan o entren en contacto con ellas, para el logro de una mejor salud humana; 
h) Animal silvestre: Aquel que subsiste sujeto a los procesos de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat; 

II.- Asociación de Médicos Veterinarios: Organizaciones civiles constituidas legalmente que agrupan a médicos veterinarios zootecnistas titulados.
III.- Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato;

IV.- Campañas: Acción pública realizada de manera periódica por alguna autoridad para el control, prevención o erradicación de alguna epizootia, zoonosis o epidemia; para controlar el aumento de población de animales; o para difundir la concientización entre la población para el trato digno y responsable a los animales;
V.- Centro de Atención Canina de Irapuato (CANI): Establecimiento de servicio público orientado a resolver los problemas que provocan los perros y menor proporción los gatos, tanto en la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población, en cumplimiento a lo establecido en la NOM-042-SSA2-2006;
VI.- Crueldad: Realizar, permitir, autorizar o presenciar, cualquier acto que ocasione sufrimiento innecesario a un animal;

VII.- Desparasitación: Administración oral de medicamentos a un animal, en la dosis adecuada para prevenir o en su caso eliminar cualquier infestación parasitaria;

VIII.- Electroinsensibilización: Inducción de la pérdida de la conciencia por métodos eléctricos;
IX.- Epizootia: La enfermedad que se presenta en una población animal durante un intervalo dado, con una frecuencia mayor a la esperada;
X.- Esterilización: Procedimiento quirúrgico que consiste en la ablación de órganos reproductivos tanto en macho como hembra. 
XI.-Eutanasia: Acto que provoca la muerte sin sufrimiento de los animales por métodos químicos, eléctricos y mecánicos; 
XII.-Ley: Ley de Protección de los Animales Domésticos del Estado de Guanajuato;
XIII.- Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecten gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo;
XIV.- Mascota: animal doméstico (canino y felino) que convive con los seres humanos, que llevan la felicidad y la buena suerte a las casas en que son acogidos. Al tratarse de un acto voluntario, conlleva por ende la responsabilidad de brindar al animal, los cuidados necesarios para garantizar su bienestar;
XV.- Normas Oficiales Mexicanas (NOM): Los criterios técnicos de carácter obligatorio emitidos por la autoridad competente en función de las atribuciones de las Leyes y otros Ordenamientos; las aplicables en el presente reglamento son las siguientes:
a) Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, Para la prevención y control de la rabia;
b) Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina;
c) Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica;
d) Norma Oficial Mexicana NOM-046-ZOO-1995, Sistema nacional de vigilancia epizootiológica;
e) Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres;
f) Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental Salud ambiental Residuos peligrosos biológico-infecciosos Clasificación y especificaciones de manejo;
g) Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de Protección ambiental del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; y,
h) Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de los animales.
XVI.- Prevención: Conjunto de medidas higiénicas, sanitarias o de protección biológica destinadas a proteger al hombre y a los animales contra las enfermedades;
XVII.-Rabia: Enfermedad infecto-contagiosa, aguda y mortal, que ataca el sistema nervioso central, provocada por un virus del género Lyssavirus y de la familia Rhabdoviridae. Transmitida al hombre o animales por la saliva de algún animal enfermo o material contaminado;
XVIII.- Reglamento: Reglamento para la Tenencia y Protección de Animales de compañía para el  Municipio de Irapuato, Gto.;
XIX.- Sacrificio: al acto que provoca la muerte de perros y gatos, mediante métodos autorizados y sin dolor;
XX.-Trato adecuado: El conjunto de medidas para disminuir el sufrimiento, traumatismo y dolor de los animales durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, experimentación, comercialización, aprovechamiento, entrenamiento y sacrificio;
XXI.- Vacunación: Administración oral o sistémica de antígenos a un animal para inducir la producción de anticuerpos a niveles protectores; y,
XXII.- Zoonosis: La transmisión de enfermedades entre seres humanos y animales.
Artículo 4.- Lo no contemplado en el presente reglamento, será supletoria la Ley para la Protección de los Animales Domésticos en el Estado de Guanajuato y las Normas Oficiales Mexicanas.
En todo lo relacionado con especies silvestres, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Capítulo II
De las Autoridades

Artículo 5.- Son autoridades competentes para la aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento: 
I. El Ayuntamiento;
II. El Presidente Municipal;
III. El Director de Salud Municipal;
IV. Tesorería Municipal;
V. El Coordinador del Centro de Atención Canina de Irapuato (CANI); y,
VI. Los Inspectores Caninos.
Capítulo III
Competencias y Facultades de las Autoridades

Artículo 6.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento:
I. La aplicación del presente Reglamento, por conducto de la Dirección de  Salud;
II. Dictar las disposiciones de carácter reglamentario para la aplicación de la Ley  y las Normas Oficiales Mexicanas, así como para el funcionamiento del CANI, en el ámbito de su competencia;
III. Celebrar acuerdos y convenios con dependencias Federales, Estatales y  Municipales, así como con los sectores privado y social, en materias de este reglamento;

IV. Vigilar la exacta aplicación de este Reglamento, y demás normatividad aplicable en esta materia; y,
V. Las demás atribuciones que les confiera la Ley, este Reglamento y/o demás normatividad aplicable.
Artículo 7.- Corresponde al Presidente Municipal imponer las sanciones por violación a las disposiciones del presente Reglamento,  pudiendo delegar esta facultad además del Oficial Calificador, en el Director de Salud Municipal, el Coordinador del Centro de Atención Canina de Irapuato (CANI) y en los Inspectores Caninos adscritos a Dirección de Salud.
Artículo 8.- Compete al Director de Salud Municipal:
I. Promover todas las acciones tendientes a la aplicación de este reglamento;
II. Observar y cumplir los convenios llevados a cabo con otras instituciones;
III. Coadyuvar con las Dependencias de Salud Federales, Estatales y Municipales, en la observancia de éste Reglamento y de otras disposiciones legales aplicables;
IV. Vigilar el cumplimiento de este Reglamento, recibiendo, investigando y atendiendo, o en su caso, canalizando ante las autoridades competentes, denuncias por la inobservancia del Reglamento, legislación, normas, criterios y programas, aplicando medidas de seguridad que sean de su competencia en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
V. Ordenar que se lleven a cabo los actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Reglamento;
VI. Denunciar ante el Ministerio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos relacionados con el presente Reglamento;
VII. Efectuar la coordinación con los sectores sociales, públicos y privados para la realización de actividades tendientes a lograr el cumplimiento del objeto de este Reglamento;

VIII. Imponer las Sanciones por violaciones al presente Reglamento, cuando dicha facultad le haya sido delegada por el Presidente Municipal; 
IX. Promover la participación y responsabilidad de la sociedad en acciones de información, difusión y vigilancia de este reglamento;
X. Proponer el monto de los servicios y sanciones económicas que se deriven de la aplicación de este Reglamento; y,
XI. Las demás que le otorguen este reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 9.- Corresponde a la Tesorería Municipal realizar el cobro de los servicios y sanciones económicas que se deriven de la aplicación de este Reglamento.

Artículo 10.- El Coordinador del CANI tendrá las siguientes atribuciones;

I. Elaborar un plan de trabajo anual de acorde al panorama epidemiológico del Municipio en materia de zoonosis;

II. Coordinar la captura, aseguramiento, control y eutanasia humanitaria de aquellos animales de compañía, que se encuentren sin dueño en la vía pública y/o que por cuestiones derivadas del incumplimiento de este reglamento representen un riesgo para la salud;
III. Llevar un control y registro estadístico de animales de compañía, derivado de los programas que se lleven a cabo en el mismo;

IV. Elaborar y mantener actualizado el padrón de registro de animales domésticos consideradas razas ferales;

V. Administrar y operar el adecuado funcionamiento del CANI, el cual fungirá como centro de detención, retención, observación, disposición y entrega de mascotas, esterilización y eutanasia humanitaria. En función del presupuesto asignado y/o coordinación con instituciones o asociaciones civiles, se podrán implementar servicios complementarios como: estética canina, consulta veterinaria y adiestramiento canino;
VI. Promover e implementar periódicamente campañas de entrega voluntaria de animales de compañía;
VII. En el supuesto de que el animal de compañía no sea reclamado en el plazo estipulado del presente reglamento, será entregado para su cuidado y protección;
VIII. Promover entre la ciudadanía la cultura de respeto hacia los animales de compañía;

IX. Establecer la coordinación con la Secretaría de Salud, para implementar campañas intensivas de esterilización y vacunación de animales (caninas y felinas), así como la extracción de muestras de encéfalos para el estudio histopatológico del virus de la Rabia canina;
X. Someter a una evaluación médica a los animales de compañía enfermos y observar su comportamiento una vez que ingresen al CANI, por parte del médico veterinario zootecnista responsable, para decidir su destino, pudiendo ser: la reubicación con una familia, la conservación temporal en el Centro, terapia médica o eutanasia humanitaria o bien con fines de vigilancia epidemiológica;
XI. Vigilar, determinar, ordenar y en su caso ejecutar la eutanasia humanitaria en animales, así como disponer adecuadamente de los restos de los mismos;

XII. Capacitar permanentemente al personal, a fin de asegurar que otorguen un trato adecuado a los animales, en su captura, estancia, tratamiento sanitario y eutanasia humanitaria;
XIII. Imponer las Sanciones por violaciones al presente Reglamento, cuando dicha facultad le haya sido delegada por el Presidente Municipal; 
XIV. Solicitar, en su caso, el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de inspección, cuando existan personas que obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que haya lugar;
XV. Solicitar la asesoría de la Dirección de Ordenamiento Ambiental para verificar el correcto funcionamiento del horno incinerador;
XVI. Realizar visitas de inspección y vigilancia en los términos del presente Reglamento; y,
XVII. Las demás que le otorguen este reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo la NOM-042-SSA2-2006.
Artículo 11.- Son atribuciones de los Inspectores Caninos adscritos a la Dirección de Salud:
I. Promover y realizar acciones referentes a la observancia del presente Reglamento a fin de evitar riesgos para la salud, generada por los animales de compañía;
II. Solicitar a los dueños, propietarios o poseedores de animales de compañía, que hayan provocado daños a terceros, el certificado de vacunación antirrábica vigente;

III. Realizar visitas de inspecciones y vigilancia, en los  términos del presente Reglamento, donde se encuentren animales de compañía, los cuales ocasionen: ruidos excesivos, malos olores por acumulación de deyecciones, proliferación de insectos y/o que causen riesgos a la salud pública y en su caso emitir las observaciones pertinentes con el objeto de  cumplir con la normatividad aplicable;
IV. Imponer las Sanciones por violaciones al presente Reglamento, cuando dicha facultad le haya sido delegada por el Presidente Municipal; 

V. Emitir recomendaciones a todo propietario, poseedor o encargado de un animal de compañía, que presente lesiones; y,
VI. Retirar de la vía pública a todo animal de compañía que deambule en la calle.
Capítulo IV 
Sujetos Obligados

Artículo 12.- Serán sujetos obligados a la observancia del presente Reglamento los siguientes:
I. Cualquier persona física o moral que sea propietaria o tenga bajo su posesión, cuidado y dependencia a un animal de compañía;

II. Los médicos veterinarios zootecnistas, entrenadores, elementos de policía o guardias de seguridad que tengan a su cargo o bajo su custodia a un animal de compañía;

III. Los propietarios, representantes o encargados de establecimientos en que se realicen actividades de terapia en que se utilicen animales de compañía; y,
IV. Las personas que por alguna discapacidad o por prescripción médica, deban de acompañarse de algún animal de compañía.

Artículo 13.-  Los sujetos citados en el artículo anterior, tendrán derecho a:

I. Acudir al CANI para solicitar la información y orientación necesaria en relación con los derechos y obligaciones vinculados con la tenencia de animales de compañía; 
II. Solicitar la aplicación de la vacuna antirrábica de manera gratuita para sus animales de compañía; y,
III. Recibir consulta veterinaria, tratamiento de  desparasitación y esterilización de sus animales de compañía en las instalaciones del CANI, previo pago establecido en la Ley de ingresos.
Artículo 14.- Los sujetos obligados a la observancia del presente Reglamento, deberán:

I. Aplicar la vacuna antirrábica a los animales de compañía, a efecto de prevenir tal enfermedad, ya sea por campaña de vacunación o por vacunación permanente a partir del mes de edad;
II. Tomar las medidas sanitarias pertinentes para eliminar los parásitos del organismo del animal de compañía, a fin de evitar daños a su salud y propagación de enfermedades;

III. Fumigar periódicamente los lugares donde se alberguen animales de compañía a efecto de controlar la proliferación de insectos y parásitos;
IV. Sujetar al animal de especie canina con pechera o collar y cadena o correa, cuando esté en lugares o espacio públicos; tratándose de caninos que sean considerados ferales, deberán de portar bozal;

V. Proporcionar al animal de compañía alimento libre de contaminación, en cantidad suficiente, con un valor nutritivo de acuerdo a su especie, edad, sexo, raza y la etapa reproductiva en que se encuentre;
VI. Proporcionar agua potable, de tal forma que el animal de compañía tenga libre acceso a la misma;
VII. Suministrar comederos y bebederos, diseñados de acuerdo a las necesidades de cada especie, manteniéndolos limpios;
VIII. Brindar en todo momento un trato digno al animal de compañía;
IX. Llevar regularmente a su o sus animales de compañía con un médico veterinario zootecnista, a fin de aplicar las medidas preventivas que permitan preservar su salud y bienestar;
X. Proporcionar atención médica inmediata en caso de que el animal de compañía enferme o sufra alguna lesión, en dicho caso deberá acudir con un médico veterinario zootecnista;
XI. Denunciar la venta clandestina de animales de compañía, así como el maltrato a los mismos;
XII. Tomar las medidas necesarias para que no escape o ponga en riesgo la seguridad y bienestar de otros animales, así como de la sociedad en general;
XIII. Por medios propios, obtener placa de identificación del animal de compañía y colocarla en el cuello permanentemente;
XIV. Asear cualquier lugar donde el animal de compañía haya excretado ya sea propiedad privada, lote baldío, bien de uso común o vía pública; y,
XV. Las demás que establezcan este reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 15.- Los sujetos obligados al cumplimiento del presente Reglamento, tienen las siguientes prohibiciones:
I. Permitir que la mascota deambule libremente o permanezca en la vía pública;

II. La venta de un animal de compañía a personas menores de 18 años; así como la venta en la vía pública;

III. Dejar animales de compañía en vehículos automotores cerrados y sin ventilación;
IV. Abandonar animales de compañía;
V. Colocar a los animales de compañía collares eléctricos o de castigo;
VI. Realizar a cualquier animal de compañía, procedimientos quirúrgicos, sin la intervención de un médico veterinario zootecnista;

VII. Ingresar mascotas a parques, jardines, centros de recreación o cualquier otro establecimiento en el que se encuentre prohibido hacerlo;
VIII. Tener como animal de compañía a ejemplares de especies silvestres que estén sujetos a protección especial de conformidad con lo establecido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y su reglamentación, o que por la naturaleza de su comportamiento represente un peligro para las personas;
IX. Promover, incitar, organizar, administrar, participar o acudir a eventos en donde se lleven a cabo peleas intencionales entre caninos, felinos o ambos tanto en la vía pública como en privado; agravándose la situación si es por incitación;
X. Las agresiones físicas de los ciudadanos hacía los animales de compañía, salvo circunstancias que pongan en riesgo la vida o integridad física de un ser humano; 
XI. Colocar animales de compañía en jaulas o espacios reducidos;
XII. Sujetar a los animales de compañía utilizando cadenas o correas demasiado cortas que le impidan movilizarse;
XIII. Utilizar solventes, inhalantes, venenos corrosivos, substancias tóxicas y/o flamables, materiales y armas punzo cortantes, resorteras, armas de fuego u otro tipo de material similar o parecido, que produzcan o puedan producir un daño intencionado en el canino y felino con fines de exterminio o agresión;
XIV. Forzar al animal de compañía para que ingiera alimento, salvo que éste no cuente con la capacidad de alimentarse por sus propios medios o exista una justificación médica;
XV. Provocar la muerte de animales de compañía por envenenamiento, asfixia, el uso de ácidos corrosivos e instrumentos punzo cortantes, golpes, así como el uso de métodos o procedimientos que causen dolor o prolonguen la agonía de éstos; y,
XVI. Aplicar la eutanasia de animales de compañía en la vía pública, salvo por motivos de peligro inminente que ponga en riesgo la integridad de las personas o la salud pública.

Artículo 16.- Los sujetos obligados a la observancia del presente reglamento, deberán cubrir el costo generado al Municipio por la transportación, resguardo, cuidado, vigilancia, vacunación, alimentación, observación o cualquier otro servicio relacionado con los animales, de conformidad con las tarifas que para cada ejercicio fiscal establezcan la Ley de Ingresos del Municipio.
TÍTULO SEGUNDO
DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA
Capítulo I
Del Alojamiento de los Animales de Compañía
Artículo 17.- Los lugares e instalaciones en donde se encuentren animales de compañía deberán: 
I. Contar con una amplitud que les permita libertad de movimiento para expresar sus comportamientos de alimentación, locomoción, descanso, defecación/micción y cuidado corporal;
II. En el caso de que un lugar vaya a ser ocupado por más de un animal de compañía, se deberá tomar en cuenta los requerimientos de comportamiento social de la especie de acuerdo a las diferentes etapas de desarrollo;
III. Garantizar la protección de las condiciones extremas de radiación solar, temperatura, humedad y ventilación. En caso de que el alojamiento sea al aire libre se deberá garantizar la protección contra el viento y proveer de un área de sombra permanente y suficiente;
IV. Los lugares e instalaciones cerradas, deberán tener un sistema de ventilación que permita el cambio de aire, la eliminación del exceso de calor y humedad, proporcionando aire fresco que permita la eliminación de olores, organismos patógenos en suspensión, polvo y gases tóxicos, de acuerdo a las necesidades de cada especie;
V. Contar con la iluminación artificial suficiente para permitir el manejo y la inspección de las mascotas de manera segura para los propietarios;
VI. El piso deberá estar diseñado y construido con un material que le permita a la mascota un soporte adecuado que evite que se lesione, que permita el desalojo de excrementos sólidos y líquidos, fácil de limpiar y desinfectar. En el caso de pisos, total o parcialmente enrejados, el espacio entre las rejas y la anchura de las mismas, deberá siempre proveer un soporte adecuado y minimizar el riesgo de heridas o lesiones dependiendo de cada especie;
VII. Las paredes deberán estar construidas con un material resistente, las cercas, enrejados y mallas no deberán de tener estructuras salientes, alambres sueltos, clavos o similares que puedan producir una lesión. De igual forma se deberá evitar que las instalaciones de agua, gas y electricidad estén en contacto directo con las mascotas; y,
VIII. El techo deberá estar construido de tal forma que le proporcione a cada uno de los animales de compañía protección a los cambios climáticos.
Capítulo II
De la Eliminación de Animales de Compañía
Artículo 18.- La eliminación de animales de compañía será practicada como una medida para la vigilancia sanitaria, el combate de epidemias, epizootias, observándose las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006. 
Artículo 19.- Los sujetos obligados a la observancia del presente Reglamento, deberán sacrificarlo inmediatamente cuando por cualquier causa se hubiere enfermado o lesionado gravemente y esto le ocasione sufrimiento o agonía, o que represente un peligro para la salud o la seguridad de las personas, dicho sacrificio podrá ser llevado a cabo a través del CANI, a efecto de que el sacrificio sea evitando el sufrimiento y dolor innecesario, y con los controles sanitarios respectivos.

Artículo 20.- La eutanasia deberá realizarse únicamente por personal capacitado en la aplicación de las técnicas y procedimientos para provocar la muerte del animal de compañía, sin dolor ni sufrimiento. 
Artículo 21.-Las técnicas que deberán utilizarse para la eutanasia son: 
I. Electroinsensibilización: deberá practicarse con aparato eléctrico especialmente concebido para el uso en esta especie, con el voltaje adecuado y se utilizará excepcionalmente en caninos cuando no se encuentre disponible algún método alterno, sólo si se trata de perros mayores de 4 meses; 
II. Anestesia: en perros adultos, debe administrarse una sobredosis de barbitúricos por vía intravenosa; en cachorros menores de 4 meses y gatos (indistintamente de la edad), se aplicará una sobredosis de barbitúricos por vía intracardiaca, previa tranquilización obligatoria en todos los casos, conforme a lo que establece la NOM-033-ZOO-1995 “Sacrificio humanitario de animales domésticos y silvestres”, así mismo en perras gestantes con sobredosis de barbitúricos; y, 
III. Pistola Neumática: la técnica de traumatismo craneoencefálico con pistola de perno cautivo, se practicará en perros adultos, en la línea media de la región frontal. En todos aquellos animales en los que no exista sospecha de rabia, o hasta que cumplan el período de 10 días de observación o su periodo de 48 horas después de su captura. En la utilización de las diversas técnicas, también deberá observarse lo establecido por la NOM-042-SSA2-2006.
Artículo 22.- La eutanasia de un animal de compañía, solo podrá realizarse únicamente en los siguientes casos: 
I. Cuando el animal de compañía haya sufrido lesiones graves, alguna incapacidad física o sufra de dolor que no pueda ser controlado;
II. En razón del sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad o vejez extrema que comprometan su bienestar, previo dictamen de un médico veterinario zootecnista que acredite el padecimiento y la necesidad de la aplicación de la eutanasia, con excepción de aquellos animales de compañía que puedan representar una amenaza a la salud pública o la seguridad del ser humano;
III. Cuando sea recomendada por un médico veterinario zootecnista; 
IV. Aquellos que no hayan sido reclamados por sus dueños o que medie por escrito una orden judicial; y,
V. Las demás que señale la Ley y las Normas Oficiales Mexicanas.

Capítulo III
De la Participación y Denuncia Ciudadana
Artículo 23.- Los ciudadanos en lo individual o en lo colectivo fomentarán en la sociedad, el trato adecuado a los animales de compañía y los valores que sustentan este reglamento. 
Artículo 24.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y sociedades civiles podrán denunciar ante las autoridades competentes todo hecho, acto u omisión que pueda constituir infracción a las disposiciones del presente reglamento o que puedan afectar el bienestar de animales de compañía.
Artículo 25.- La denuncia se presentará por escrito o verbalmente en las instalaciones del CANI o por cualquier medio electrónico creado para este fin, debiendo proporcionar al menos los datos siguientes:
I. Nombre y domicilio del denunciante;
II. Nombre del infractor (si lo conoce) y domicilio de éste;
III. Exposición clara y sucinta de los hechos que pudieren ser constitutivos de infracción a este Reglamento; y,
IV. Los demás requisitos que señale la propia autoridad y ordenamientos jurídicos aplicables.
Artículo 26.- La parte denunciante se podrá constituir en parte coadyuvante de la autoridad en los procedimientos de inspección y vigilancia, que haya iniciado la denuncia.
Artículo 27.- Los datos personales de los denunciantes estarán sujetos a la clasificación como información reservada o confidencial que corresponda de conformidad con las leyes aplicables en esta materia.
Artículo 28.- Una vez admitida la denuncia, se inicia el procedimiento administrativo, se procederá a ordenar en los términos de este Ordenamiento, la práctica de una visita de inspección al domicilio en el que presuntamente se estén llevando a cabo hechos que pudieran constituir violaciones al presente Reglamento.
TÍTULO TERCERO
DE LA CAPTURA, TRASLADO, ALBERGUE DE ANIMALES 
DE COMPAÑÍA Y DESTINO FINAL DE CADÁVERES

Capítulo I
Del Centro de Atención Canina de Irapuato (CANI)
Artículo 29.- El CANI operará y conducirá el funcionamiento y actividades del mismo, las cuales tendrán además de las obligaciones previstas en la Ley, las siguientes:
I. Capturar y custodiar a los animales de compañía, en los términos de este Reglamento;

II. Atender las peticiones de captura que se le formule;

III. Resguardar a los animales de compañía que sean capturados, separando aquellos que estén lesionados o enfermos y a las hembras preñadas, y aislando para su observación a aquellos que hayan sido capturados por agresión, o por manifestar síntomas de alguna enfermedad zoonótica;
IV. Registrar el ingreso y salida de los animales de compañía;

V. Efectuar la vacunación, desparasitación o esterilización de los animales de compañía, cuando les sea requerido o cuando se pueda afectar la salud pública, otorgando al propietario o poseedor la constancia respectiva, previo pago de acuerdo a la ley de ingresos;
VI. Proporcionar a quien lo solicite, la orientación necesaria sobre los derechos y obligaciones inherentes a la tenencia de los animales de compañía, así como sobre las enfermedades de los mismos; y,
VII. Las demás que se deriven del presente Reglamento o le encomiende el Ayuntamiento o la Dirección de Salud.

Artículo 30.- El CANI podrá resguardar los animales de compañía que le sean entregados voluntariamente, o que le sean remitidos por otras autoridades, cuando sean objeto de una medida de seguridad o por resolución judicial o administrativa, siempre que se cuente con el espacio, la infraestructura y el personal capacitado para el manejo de los mismos y no constituya un riesgo para la población que se encuentra en el CANI.
Cuando le sea entregado voluntariamente al CANI un animal de compañía, éste podrá destinarlo al sacrifico o entregarlo para su cuidado y atención a un particular.
El animal de compañía que sea entregado voluntariamente al CANI por haber atentado contra el bienestar  de una persona, deberá aplicarse la eutanasia.

Artículo 31.- Cuando el CANI reciba para aseguramiento un animal de compañía por agresión o por manifestar signos de Rabia u otras enfermedades zoonóticas, deberá permanecer aislado y en observación por un periodo no menor a diez días naturales, en las instalaciones del mismo.
Artículo 32.- Si transcurrido el plazo de observación, persisten los signos que motivaron la captura, o se trata de una segunda agresión cometida por el mismo animal de compañía, el CANI, podrá efectuar el sacrificio del animal de compañía que se trate, en los términos del presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. En caso contrario, procederá la devolución del animal de compañía al propietario, poseedor o responsable, pagando la multa establecida en la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, para el ejercicio fiscal.
Artículo 33.- El CANI, deberá tener como responsable a un médico veterinario zootecnista, con cédula profesional.

Artículo 34.- El personal que labore en el CANI, recibirá capacitación en materia de bienestar en animales de compañía, en técnicas de captura y sacrificio de perros y gatos.

Artículo 35.- Todo perro capturado por segunda vez, por el CANI, no será devuelto a sus propietarios y se procederá a su eutanasia.

Artículo 36.- El CANI, Solamente entregará a los perros o gatos capturados en la vía pública a la persona mayor de edad y quien legalmente compruebe la propiedad del animal de compañía capturado, con documentos tales como certificado de vacunación, carnet, factura o recibo por compra del animal.
Capítulo II

Del Procedimiento de Captura, Traslado y 

Albergue de Animales de Compañía

Artículo 37.- El CANI capturará animales de compañía en cualquiera de los siguientes casos:
I. Cuando deambulen libremente por la vía pública sin poseedor o responsable aparente;
II. Cuando los animales de compañía hayan sido abandonados; y,
III. Cuando así lo determinen autoridades competentes como medida de seguridad para la población.
Artículo 38.- En caso de no ser reclamado dentro del tiempo señalado en el presente Ordenamiento, el CANI podrá destinarlo a la eutanasia o entregarlo para su cuidado y atención a un particular. 

Artículo 39.- El CANI será el responsable de trasladar a los animales de compañía que hayan sido capturados en el vehículo de aseguramiento y se depositará en sus instalaciones, proporcionando un trato adecuado y evitando actos de crueldad.
Artículo 40.- Al momento del traslado se evitará, la sobrecarga de caninos en el vehículo de aseguramiento, con el objeto de evitar lesiones o daños entre los mismos.

Artículo 41.- Al momento de arribar a las instalaciones del CANI, se mantendrán en jaulas individuales, en especial hembras en celo, hembras gestantes, hembras con cachorros, animales enfermos, geriátricos, o con alguna discapacidad motriz, tanto caninos como felinos. Los perros agresivos serán confinados por separado para evitar ataques, agresiones o canibalismo entre el grupo.
Artículo 42.- El propietario, poseedor o responsable del animal de compañía capturado, tendrá un tiempo de 48 horas a partir de su captura para que se presente en el lugar de resguardo y solicitar la devolución del mismo. Una vez identificada la mascota, deberá mostrar identificación vigente, comprobante de vacunación antirrábica y el pago de la sanción correspondiente.

Artículo 43.- Una vez vencido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se entenderá que el animal de compañía ha sido abandonado, por lo que la autoridad competente podrá disponer del animal de compañía, de conformidad con lo que establece la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 44.- Todo perro o gato capturado por segunda vez, no será devuelto a sus propietarios y se procederá a su eutanasia.
Capítulo III

Del Destino Final de Cadáveres

Artículo 45.- Queda estrictamente prohibido arrojar animales de compañía muertos a la vía pública, lotes baldíos o en cualquier lugar que afecte la salud y la seguridad pública.
Artículo 46.- El propietario de cualquier animal de compañía tiene la obligación de incinerar o sepultar el cadáver en los lugares que establezca para tal efecto la autoridad correspondiente.
Artículo 47.- El propietario de cualquier animal de compañía que muere por accidente en la vía pública, tiene la obligación de recogerlo y cumplir con las disposiciones de los artículos que anteceden.
Artículo 48.- La disposición final de cadáveres de animales de compañía, se sujetará a lo previsto en el Reglamento del Servicio Público de Limpia, Barrido Manual, Mecánico, Recolección, Traslado, Tratamiento, Disposición Final y Aprovechamiento de Residuos Sólidos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato; o en su caso, utilizar el procedimiento de cremación por medio de horno incinerador de pequeñas especies.
TÍTULO CUARTO
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
Capitulo Único 

De la Inspección y Vigilancia

Artículo 49.- El CANI, en el ámbito de su competencia, podrá llevar a cabo visitas de inspección en el domicilio de las personas, ya sean físicas o morales, o bien en la vía pública, por conducto del personal debidamente autorizado, a efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento.
Artículo 50.- La Dirección de Salud, ordenará que se lleven a cabo los actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Reglamento, cuando tenga conocimiento sobre el posible incumplimiento de las disposiciones de este ordenamiento.
Artículo 51.- Las diligencias de inspección domiciliarias, deberán sujetarse a las etapas siguientes:

I. La visita de inspección se realizará en el lugar o zona que se señale en la orden expedida por la Dirección de Salud;

II. El personal autorizado deberá mostrar al visitado identificación vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente y mostrará el original de la orden de inspección, entregando al visitado copia de la misma una vez cumplida la diligencia;

III. Para el caso de que no se encuentre presente el propietario, se dejará citatorio para que al día hábil siguiente espere al personal autorizado, a una hora determinada para el desahogo de la diligencia. El citatorio se dejará en poder de la persona que se encuentre en el lugar o zona en la cual se deba practicar la diligencia de inspección. En caso de no encontrarse persona alguna se dejará con un vecino y si éste se negara a recibirlo, se dejará pegado en la puerta. Si no es atendido el citatorio, la visita se practicará con la persona que se encuentre en el lugar;
IV. La persona con quien se entienda la diligencia, será requerida por personal autorizado para que nombre a dos testigos que intervengan en la misma. Si éstos no son nombrados o los señalados no aceptan fungir como tales, el personal autorizado podrá designarlos. 
V. En la visita de inspección se levantará acta, en la que se hará constar  en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia;

VI. Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en los ocho días hábiles a la fecha en que se practicó la diligencia; y,
VII. La persona con quien se entendió la diligencia, los testigos y el personal autorizado procederán a firmar el acta, este último entregará una copia de la misma y si el interesado se negara a recibirla, deberá asentarlo en el documento, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.

Artículo 52.- Las visitas de inspección y vigilancia podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo, para lo cual la Dirección de Salud determinará el día y la hora para la práctica de la diligencia respectiva.
Artículo 53.- Para los efectos del artículo anterior, serán días hábiles todos los del año a excepción de los sábados, domingos, así como los que señale la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios y los que determine la autoridad en los que no fuera posible que haya labores; así mismo serán horas hábiles las comprendidas entre las ocho y las quince treinta horas.
Artículo 54.- Los sujetos obligados a la observancia del presente Reglamento, así como los propietarios, poseedores, representantes, encargados o responsables de los lugares objeto de inspección y vigilancia, están obligados a permitir el acceso y otorgar todo género de facilidades al personal autorizado para el desarrollo de la visita. Se podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de inspección y vigilancia, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.
Artículo 55.- Al momento de desarrollarse la diligencia de inspección y vigilancia, el personal autorizado podrá efectuar la captura de los animales de compañía y su aseguramiento en los términos de la Ley y el presente Reglamento, lo cual se hará constar en el acta respectiva.
Artículo 56.- El personal autorizado entregará al titular de la Dirección de Salud, el acta de inspección a más tardar al día hábil siguiente de su elaboración.
TÍTULO QUINTO
DEL LOS ANIMALES FERALES

Capítulo Único

Del Registro de los Animales Ferales

Artículo 57.- Los propietarios o poseedores de los animales ferales deberán:
I. Identificar las razas ferales de acuerdo al artículo 3, fracción I, inciso e) del presente reglamento;

II. Registrar en las instalaciones del CANI, a los animales considerados ferales;

III. Los dueños y/o propietarios deberán presentar copia de su credencial de elector y comprobante de domicilio, así como copia de la Cartilla de Vacunación actualizada de la mascota;
IV. Una vez identificados los propietarios o poseedores y registrados los animales ferales según su raza en el padrón de registro del CANI, deberán actualizar dicha información cuando exista alguna modificación, así como notificar el fallecimiento del animal feral; y, 
V. Las demás que establezcan este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.

TÍTULO SEXTO
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 
Capítulo I

De las Medidas de Seguridad

Artículo 58.- El personal autorizado por la Dirección de Salud o el CANI podrán ordenar el aseguramiento precautorio de los animales de compañía, cuando en la inspección realizada se detecten violaciones a la Ley y/o al presente Reglamento, así como cuando exista un riesgo inminente a la integridad o bienes de las personas.
ARTÍCULO 59.- La medida de seguridad es de inmediata ejecución, tiene carácter preventivo y se aplicará sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan.
ARTÍCULO 60.- Dictada la medida de seguridad se procederá a trasladar al CANI a los animales de compañía conforme a este Reglamento.
Artículo 61.- Cualquier animal de compañía que presente características de peligrosidad o ferocidad que sea capturado por razón de ataque a humanos, será asegurado y permanecerá en observación el tiempo necesario de acuerdo al numeral 4.2.24 de la NOM-042-SSA2-2006, Prevención y Control de Enfermedades. Especificaciones Sanitarias para los Centros de Atención Canina.

Capítulo II

De las Sanciones 

Artículo 62.-. Será sancionada cualquier persona física o moral por los siguientes supuestos: 

I. Causar a un animal de compañía dolor o sufrimiento innecesarios;
II. Torturar o maltratar a un animal de compañía;
III. Descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad, higiene y albergue de un animal de compañía; 
IV. Provocar la reproducción excesiva e irresponsable:
V. Por incumplir con las obligaciones señaladas en el presente Reglamento; y,
VI. Por realizar cualquier acto establecido en el Artículo 15 del presente Reglamento.
Artículo 63.- Las violaciones a éste reglamento serán sancionadas en los términos del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Irapuato, Guanajuato sin perjuicio de las siguientes:

I. Aseguramiento de los animales de compañía; y,
II. Eutanasia del animal de compañía.
Artículo 64.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a este Reglamento, se tomará en cuenta:
I.- La gravedad de la infracción;
II.- Las condiciones económicas del infractor; y,
III.- La reincidencia, si la hubiere.
TÍTULO SEPTIMO
DEL RECURSO
Capítulo Único 

Del Recurso de Inconformidad

Artículo 65.- El recurso de inconformidad constituye el medio de impugnación mediante el cual los propietarios o poseedores de animales de compañía podrán hacer valer el ejercicio de sus derechos y tienen por objeto asegurar el correcto ejercicio de las prerrogativas contenidas en el presente Reglamento. 

En la tramitación del Recurso de Inconformidad se observará las disposiciones del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento iniciará su vigencia al cuarto día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Centro Antirrábico Regional para el Municipio de Irapuato, Gto. Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 09 de mayo de 1995, así como las demás disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracciones I y VI y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Casa Municipal de Irapuato, Guanajuato, a los 20 días del mes de septiembre del año 2012.

L.R.I. Jorge Estrada Palero

Presidente Municipal
ING. José Luis Acosta Ramos

Secretario del Ayuntamiento
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